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COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 29 de julio de 1996

relativa a los cuestionarios previstos en las Directivas 80/779/CEE, 82/884/CEE,
84/360/CEE y 85/203/CEE del Consejo

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(96/511/CE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 80/779/CEE del Consejo, de 15 de julio
de 1980, relativa a los valores limite y a los valores guia de
calidad atmosférica para el anhidrido sulfuroso y las parti-
culas en suspensién ('), cuya dltima modificacién la cons-
tituye el Acta de adhesién de Austria, de Finlandia y de
Suecia, y, en particular, su articulo 8,

Vista la Directiva 82/884/CEE del Consejo, de 3 de
diciembre de 1982, relativa al valor limite para el plomo
contenido en la atmosfera (3, cuya Gltima modificacién la
constituye el Acta de adhesién de Austria, de Finlandia y
de Suecia, y, en particular, su articulo 6,

Vista la Directiva 84/360/CEE del Consejo, de 28 de junio
de 1984, relativa a la lucha contra la contaminacién
atmosférica procedente de las instalaciones industriales é,
cuya ultima modificacién la constituye el Acta de adhe-
sién de Austria, de Finlandia y de Suecia, y, en particular,
por su. articulo 15 b&is,

Vista la Directiva 85/203/CEE del Consejo, de 7 de marzo
de 1985, relativa a las normas de calidad del aire para el
diéxido de nitrogeno (*), cuya wltima modificacién la
constituye la Directiva 91/692/CEE (%), y, en particular, su
articulo 8, :

Considerando que las Directivas 80/779/CEE, 82/884/
CEE, 84/360/CEE y 85/203/CEE han sido modificadas
por el articulo 4 de la Directiva 91/692/CEE que impone
a los Estados miembros la obligacién de comunicar a la
Comisién informacién sobre la aplicacién de determi-
nadas Directivas en el marco de un informe anual;

() DO n° L 229 de 30. 8. 1980, p. 30.
() DO n° L 378 de 31. 12. 1982, p. 15.
() DO n° L 188 de 16. 7. 1984, p. 20.
() DO n° L 87 de 27. 3. 1985, p. 1.

() DO n° L 377 de 31. 12. 1991, p. 48.

Considerando que el informe debe establecerse con
arreglo a un cuestionario 0 un esquema elaborado por la
Comisién con arreglo al procedimiento establecido en el
articulo 6 de la Directiva 91/692/CEF;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisién se ajustan al dictamen del Comité previsto en el
articulo 6 de la Directiva 91/692/CEE,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Quedan aprobados los cuestionarios contenidos en el
Anexo de la presente Decisidn y que se refieren a las
Directivas 88/799/CEE, 82/884/CEE, 84/360/CEE vy
85/203/CEE.” B o

Articulo 2

Los Estados miembros utilizarin los cuestionarios como

base para elaborar los informes sectoriales que deben
presentar a la Comisién de conformidad con el articulo 4
de la Directiva 91/692/CEE.

Articulo 3

Los destinatarios de la presente Decisién seran los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 1996.

Por la Comisién
Ritt BJERREGAARD

Miembro de la Comisién
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ANEXO

RELACION DE CUESTIONARIOS

I. Cuestionario relativo a la Directiva 80/779/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980, relativa a los valores
limite y a los valores guia de calidad atmosférica para el anhidrido sulfuroso y las particulas en suspen-
sién

II. Cuestionario relativo a la Directiva 82/884/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativa al valor
limite para el plomo contenido en la atmosfera

III. Cuestionario relativo a la Directiva 84/360/CEE del Consejo, de 28 de junio 1984, relativa a la lucha
contra la contaminacién atmosférica procedente de las instalaciones

IV. Cuestionario relativo a la Directiva 85/203/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 19835, relativa a las
normas de calidad del aire para el diéxido de nitrbgeno
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CUESTIONARIO PARA LA DIRECTIVA 80/779/CEE

Estado miembro:

Periodo considerado:
1. 4. .. al 31. 3. ..

I. Concentraciones superiores a los valores limite fijados por las Directivas

Para cada zona o aglomeracién en la que las concentraciones sobrepasen los valores limite fijados debera
rellenarse el cuestionario siguiente:

1.

Ubicacion y valores observados

Zona/aglomeraci6n:

— zona indicada en aplicacién del articulo 3:

— aplicaciéon valores/métodos:
Ciudad:

Estaciones (nombre + cbdigo) ('):

Estimacién de la superficie afectada (en km?):

Estimacién de la poblacién afectada (en miles de habitantes):

si/no

Anexo I/Anexo IV

Valores estadisticos en pg/m?® correspondientes a cada estacién en la que se hayan sobrepasado los limites:
p q y p

Estacién

Contaminante

Media
anual

Mediana
anual

Mediana
invierno

Percentil
95
anual

Percentil
98
anual

Regla
de los
3 dias ()

Porcentaje
de datos
validos

YY+1

YY+2 SO,

SO,

Particulas en  suspensién  (humos
negros)

Particulas en suspensién (método gravi-
métrico)

SO,

Particulas en suspensién  (humos
negros)

Particulas en suspensién (método gravi-
métrico)

Particulas en  suspensién  (humos
negros)
Particulas en suspensién (método gravi-
métrico)

(") Ndmero de periodos de més de tres dias consecutivos durante los cuales se hayan sobrepasado los valores limite del percentil 98.

2. Origen de la contaminacién

Para cada contaminante cuya concentracién sobrepase el valor limite, indiquense las principales fuentes de
emisién que contribuyen a las concentraciones observadas; dése, si es posible, una estimacién de la contribu-
cién (en porcentaje) de la fuente o las fuentes méas importantes de entre las que figuran a continuacién:

— contaminante: SO,/particulas en suspensién

— fuentes:
— central térmica/eléctrica:
— instalacién de combustién comercial/institucional/residencial:
— instalacién de combustién industrial:

~— instalacién industrial sin combustidén:

(') Designacién de la estacién en la nomenclatura nacional.
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— ftransporte por carretera:
— otro tipo de transporte:

— incineracién de residuos:

3. Medidas de mejora

— EBstatuto del programa: obligatorio/optativo
— Objetivo fijado:
— Financiacién:

— estimacién del coste (si es posible)

— tipo. de financiacién (pﬁblica,.privada, otro)
— Responsable de la aplicacién del programa:
— Calendario

— afio de aprobacioén del programa:

— escalonamiento de las acciones:

— afio de vencimiento:

— Descripcidén de las acciones previstas:

II. Concentraciones medidas en las zonas indicadas en aplicacién del articulo 3 no mencionadas
en el punto I(')

Para cada zona indicada en aplicacién del articulo 3 de la Directiva deberd rellenarse el cuestionario

siguiente:
— zona/aglomeracion:
— zona indicada en aplicacién del articulo 3: si/no
— aplicacidén valores/métodos: Anexo I/Anexo IV
— ciudad:

— estaciones (nombre + cédigo) (3:

Valores estadisticos en pg/m?® correspondientes a cada estacién:

. . ; Percentil Percentil Regla Porcentaje
Estacidén Afio Contaminante Media Mediana Mediana 95 98 de los de datos
anual anual invierno o 1
anual anual 3 dias (1) validos
YY SO,
Particulas en suspensién  (humos
negros)
Particulas en suspension (método gravi-
métrico)
YY+1 SO,
Particulas en suspensién (humos
negros)
Particulas en suspension (método gravi-
métrico)
YY+2 SO,
Particulas en suspensién (humos
negros)
Particulas en suspension (método gravi-
métrico)

(') Nimero de perfodos de mds de tres dias consecutivos durante los cuales se hayan sobrepasado los valores limite del percentil 98.

(") Unicamente en aquellos casos en que las disposiciones del articulo 3 todavia sean de aplicacién.
(3 Designacién de la estacién en la nomenclatura nacional.
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III. Informacién complementaria

En caso de que se utilicen métodos de medicion diferentes de los de referencia mencionados en las Directi-

vas, indiquese:
— el método utilizado
— los resultados que muestren:
— la correlacién entre el método utilizado y el método de referencia

[}

— la existencia de una relacién estable entre los resultados obtenidos con ambos métodos (local/nacional
y referencia) de conformidad con el apartado 1 del articulo 1 de la Directiva 89/427/CEE

CUESTINARIO PARA LA DIRECTIVA 82/884/CEE

Periodo considerado:

1. 1. .. al 31. 12. ..

Estado miembro:

I. Concentraciones superiores a los valores limite fijados por las Directivas

Para cada zona o aglomeracion en la que las concentraciones sobrepasen los valores limite fijados debera
rellenarse el cuestionario siguiente:

1. Ubicacion y valores observados

— Zona/aglomeracibén:

— zona indicada en aplicacién del articulo 3: si/no

— Ciudad:
— Estaciones (nombre + cddigo)('):
— Estimacién de la superficie afectada (en km?):

— Estimacién de la poblacién afectada (en miles de habitantes):

Valores estadisticos en pg/m? correspondientes a cada estacion en la que se hayan sobrepasado los limites:

: Porcentaje
Estacién Afio I;J;Salla de datos
vélidos
YY
YY +1
YY +2

2. Origen de la contaminacién

Indiquense las principales fuentes de emisién que contribuyen a las concentraciones observadas. Dése, si es
posible, una estimacién (en porcentaje) de la contribucién de la fuente o las fuentes més importantes de entre

las que figuran a continuacién:

— instalacion ‘industrial sin combustién:
— transporte por carretera:
— otro tipo de transporte:

— incineracién de residuos:

(") Designacién de la estacién en la nomenclatura nacional.
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3. Medidas de mejora

— Estatuto del programa: obligatorio/optativo
— Objetivo fijado:

— Financiaci6n:

— estimacién del coste (si es posible):

— tipo de financiacién (piblico, privado y otros):
— Responsables de la aplicacién del programa:
— Calendario

— afio de aprobacion del programa:

— escalonamiento de las acciones:

— afio de vencimiento:

—— Descripcién de las acciones previstas:

II. Concentraciones medidas en las zonas indicadas en aplicacién del articulo 3 y no mencio-
nadas en el punto I(})

Para cada zona indicada en aplicacién del articulo 3 de la Directiva deberd rellenarse el cuestionario
siguiente:

-— zona/aglomeraci6n:

— ciudad:

— estaciones (nombre + cddigo)(3):

Valores estadisticos en pg/m?® correspondientes a cada estacion:

; Porcentaje
Estacién Afio Media de datos
anual P
vélidos
YY
YY +1
YY + 2

IIl. Informacién complementaria

En caso de que se utilicen métodos de medicién diferentes de los de referencia mencionados en las Directi-
vas, indiquese:

— el método utilizado:

— los resultados que muestren la equivalencia entre el método utilizado y el método de referencia:

(") Unicamente en aquellos casos en que las disposiciones del articulo 3 todavia sean de aplicacién.
() Designaciéon de la estacion en la nomenclatura nacional.
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CUESTIONARIO ELABORADO EN APLICACION DE LA DIRECTIVA 91/692/CEE

APLICACION DE LA DIRECTIVA 84/360/CEE DEL CONSE]JO, DE 28 DE JUNIO DE 1984, RELA-
TIVA A LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACION ATMOSFERICA PROCEDENTE DE LAS

1.

3.

4.

INSTALACIONES INDUSTRIALES

I Incorporacién al ordenamiento juridico nacional

Citense los textos legales y reglamentarios vigentes que garantizan la incorporacién de la Directiva al
Derecho nacional, a menos que éstos ya hayan sido facilitados a la Comisién de forma clara y detallada.

. Precisense las disposiciones particulares de dichos textos que recogen los articulos 3,4, 5,6,11,12y 13 de

la Directiva.

II. Aplicacién de la Directiva

. Articulo 3

— Confirmese a la Comisién, con respecto al apartado 1, si el Estado miembro se refiere estrictamente a
las categorias de instalaciones industriales que figuran en el Anexo I de la Directiva para someter
dicha instalaciones a una autorizacién previa de explotacién.

— En el caso de que en un Estado miembro las categorias de instalaciones industriales sometidas a auto-
rizacién previa de explotacién difieran de las que figuran en el Anexo I de la Directiva, facilitese a la
Comision la nomenclatura nacional de las categorias de instalaciones industriales acompafiada de una
nota explicativa sobre las razones que han guiado al Estado miembro a la hora de elaborar dicha
nomenclatura nacional.

— ¢Somete el Estado miembro, con arreglo al apartado 3, otras categorfas de instalaciones industriales a

autorizacién previa de explotacién ademés de las que figuran en el Anexo I de la Directiva? Citense
esas categorias. Hagase lo mismo en el caso de una declaracién previa ().

. Articulo 4

— Indiquense las disposiciones adoptadas por el Estado miembro para que en el momento de la autoriza-
cién se tengan en cuenta todas las medidas apropiadas de prevencién de la contaminacién atmosférica.

Articulo 9

¢Qué interpretacion de el Estado miembro a la nocién de «piblico afectado por las decisiones de la auto-

ridades competentes»?

Indiquense:

~— los procedimientos utilizados por los Estados miembros para garantizar la informacién del pdblico
afectado por la concesién de las autorizaciones.

Articulo 11

— Indiquense las disposiciones adoptadas por el Estado miembro para determinar y controlar las
emisiones.

(') La respuesta a esta pregunta puede incluirse en la respuesta proporcionada a la Comisién en el segundo gui6n.
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CUESTIONARIO PARA LA DIRECTIVA 85/203/CEE

Estado miembro: Periodo considerado:

1. 1. .. al 31, 12. ..

. Concentraciones superiores a los valores limite fijados por las Directivas

Para cada zona o aglomeracién en la que las concentraciones sobrepasen los valores limite fijados debera
rellenarse el cuestionario siguiente:

1. Ubicacion y valores observados

— Zona/aglomeracion:

— zona indicada en aplicacién del articulo 3: si/no

— Ciudad:
— Estaciones (nombre + codigo) ('):
— Estimacién de la superficie afectada (en km?):

— FEstimacién de la poblacién afectada (en miles de habitantes):

Valores estadisticos en pg/m® correspondientes a cada estacién en la que se hayan sobrepasado los limites:

. Porcentaje
Estacién Aiio Percentil 98 de datos
anual ™
validos
YY
YY +1
YY + 2

2. Origen de la contaminacion

Indiquense las principales fuentes de emisién que contribuyen a las concentraciones observadas. Dése, si es
posible, una estimacién (en porcentaje) de la contribucién de la fuente o las fuentes més importantes de entre
las que figuran a continuacion:

— central térmica/eléctrica:

instalacién de combustién comercial/institucional/residencial:

— instalacién de combustién industrial:

— instalacién industrial sin combustién:

— transporte por carretera:

— otro tipo de transporte:

— incineracién de residuos:

(') Designacién de la estacién en la nomenclatura nacional.
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3. Medidas de mejora

— Estatuto del programa: obligatorio/optativo
— Objetivo fijado:

— Financiacion:

— estimacion del coste (si es posible)

— tipo de financiacién (ptblico, privado y otros)
— Responsable de la aplicacién del programa:
— Calendario

— afio de aprobacién del programa:

— escalonamiento de las acciones:

— afio de vencimiento:

— Descripcién de las acciones previstas

II. Concentraciones medidas en las zonas indicadas en aplicacién del articulo 3 y no mencio-
nadas en el punto I()

Para cada zona indicada en aplicacién del articulo 3 de la Directiva deberi rellenarse el -cuestionario
siguiente:

— zona/aglomeraci6n:

— ciudad:

— estaciones (nombre + c4digo) (3):

Valores estadisticos en pg/m?® correspondientes a cada estacién:

: Porcentaje
Estacién Ao Pergix:ltax} 98 de datos
validos
YY
YY +1
YY + 2

III. Informacién complementaria

En caso de que se utilicen métodos de medicién diferentes de los de referencia mencionados en las Directi-
vas, indiquese:

— el método utilizado:

— los resultados que muestren la equivalencia entre el método utilizado y el método de referencia:

(") Unicamente en aquellos casos en que las disposiciones del articulo 3 todavia sean de aplicacién.
() Designacién de la estacién en la nomenclatura nacional.



